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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali  
 

Santiago de Cali, 25 de agosto de 2023 

 

Oficio No. 386 

 
Señores 
FISCALIA 54 LOCAL DE CALI 
efrain.rodriguez@fiscalia.gov.co;patricia.hoyos@fiscalia.gov.co  
L. C. 

 

Asunto: Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual de Mayor Cuantía 
Demandante: DANILSA MARÍA DÍAZ LICONA 

Demandado: LUIS ALBERTO CORREA CALDERÓN, LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO AGENCIA CALI Y TRANSPORTES 
ESPECIALES AZUCARERA LIMITADA (TRANSAZUCARERA LTDA) 
Rad: 76001310300620220000400 

 
Con mi acostumbrado respeto me permito notificarle el contenido del Auto 

No. 0784 del 17 de agosto de 2023 proferido dentro del proceso de la referencia el 
cual dice: 

 
“3.1.5. PRUEBA TRASLADADA. 

 

3.1.5.1 Por secretaria, OFICIESE a la FISCALIA 54 LOCAL DE CALI, para que 

allegue copia del proceso de lesiones personales culposas que se adelanta en contra 

del indiciado ALBERTO CORREA CALDERÓN, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 16.453.056, el cual cursa en dicha fiscalía con el número de Spoa 

7600160000196201788105…NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…firmado por: Juan 

Carlos Arteaga Caguasango, Juez Circuito… (Fdo.)”  

 
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 
 
Cualquier inquietud, por favor, sírvase relacionar el número de radicación 

del proceso. 
 

Atentamente,  
 

GLORIA STELLA ZÚÑIGA JIMÉNEZ 
Secretaria 
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